Exención de IVA a importaciones de bienes de capital. Art. 12, letra B, N° 10, del D.L. 825/74.
Beneficios:

Se exime del pago del IVA a la importación de bienes de capital realizada por inversionistas extranjeros acogidos al D.L. 600 y por inversionistas nacionales.

Requisitos:

Inversión extranjera D.L. 600:  opera de pleno derecho, por lo que se solicita directamente a Aduanas (los bienes de capital a importar tienen que estar comprendidos en el decreto 370/06, del Ministerio de Economía y existir contrato de inversión extranjera al amparo del D.L 600, en que se señale que se importarán bienes como parte del aporte).

Inversión nacional: Los bienes de capital a importar tienen que estar comprendidos en el decreto 370/06, del Ministerio de Economía, formar parte de un proyecto de inversión nacional similar a uno extranjero (D.L.600), no existir producción nacional en cantidad ni calidad suficiente de los bienes a importar y el proyecto tiene que ser de interés para el país.
Al Ministerio de Economía, le corresponde evaluar solicitudes presentadas por nacionales para que se califiquen los requisitos y se dicte la resolución, si corresponde.
El inversionista que desee acogerse a este beneficio, debe presentar en la Oficina de Partes del Ministerio, una solicitud dirigida al Ministro de Economia, en la que identifique el beneficio que solicita (exención del IVA del articulo 12, letra B, N 10); individualice los bienes de capital que desea importar y que indique que éstos están comprendidos en el decreto 370, del Ministerio de Economía que contiene los bienes de capital que pueden optar a esta exención (código arancelario, descripción de marca, modelo, etc.); plazo dentro del cual efectuará la importación; evaluación del proyecto de inversión nacional del cual forman parte los bienes de capital que se importaran.

